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Asunto: Radicación de Proyecto de Acto Legislativo

Respetado Doctor:

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de Acto Legislativo “Por el cual se modifican los artículos 303, 304, 314, 323, 259 y 260, se adicionan los artículos 127 y 152  de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”.
Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Por la atención prestada, anticipo mis más sinceros agradecimientos.

CARLOS CÁRDENAS ORTIZ

Senador de la República
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“PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No ______ 2009 SENADO”

“Por el cual se modifican los artículos 303, 304, 314, 323, 259 y 260, se adicionan los artículos 127 y 152  de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA”
ARTICULO 1º: El artículo 303 de la Constitución Política quedará así:

“Artículo 303º. En cada uno de los Departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración seccional y representante legal del departamento; el Gobernador será agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el departamento. 

Así mismo, habrá y se elegirá un Vicegobernador, el mismo día dentro de la misma formula con el Gobernador; quien requiere las mismas calidades que para ser Gobernador y será la persona encargada de reemplazarlo de manera inmediata en sus faltas temporales o absolutas, aún en el caso de que éstas se presenten antes de su posesión.

Los gobernadores y vicegobernadores serán elegidos popularmente para períodos institucionales de cinco (5) años y podrán ser reelegidos para el período siguiente. El Vicegobernador podrá ser reelegido para el período siguiente si integra la misma formula del Gobernador en ejercicio.
El Vicegobernador podrá ser elegido Gobernador para el período siguiente cuando no se presente el Gobernador en ejercicio como candidato.

En las faltas temporales del Gobernador bastará con que el Vicegobernador tome posesión del cargo en la primera oportunidad, para que pueda ejercerlo cuantas veces fuere necesario. En caso de falta absoluta del Gobernador, el Vicegobernador asumirá el cargo hasta el final del período.

El Gobernador podrá confiar al Vicegobernador, el tratamiento y aplicación de los Derechos Humanos en el respectivo ente territorial, la representación fuera del departamento, además de las misiones o encargos especiales y designarlo en cualquier cargo de la administración central o descentralizada del departamento.

La ley fijará las calidades, requisitos, inhabilidades e incompatibilidades de los Gobernadores y Vicegobernadores; reglamentará su elección; determinará sus faltas absolutas y temporales y dictará las demás disposiciones necesarias para el normal desempeño de sus cargos.

Si concurre la falta absoluta de Gobernador y Vicegobernador a más de dieciocho (18) meses de la terminación del periodo se elegirá Gobernador y Vicegobernador para el tiempo que reste. En caso que faltare menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República designará un Gobernador y un Vicegobernador para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el gobernador elegido.
ARTICULO 2º: El artículo 304 de la Constitución Política quedará así:

“Artículo 304º. El Presidente de la República, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspenderá o destituirá a los Gobernadores y Vicegobernadores.

Su régimen de inhabilidades e incompatibilidades no será menos estricto que el establecido para el Presidente y Vicepresidente de la República.

ARTICULO 3º: El artículo 314 de la Constitución Política quedará así:

“Artículo 314º. En cada municipio habrá un Alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio. Así mismo, habrá y se elegirá un Vicealcalde, el mismo día dentro de la misma formula con el Alcalde; quien requiere las mismas calidades que para ser Alcalde y será la persona encargada de reemplazarlo de manera inmediata en sus faltas temporales o absolutas, aún en el caso de que éstas se presenten antes de su posesión.

Alcalde y Vicealcalde, serán elegidos popularmente para períodos institucionales de cinco (5) años y podrán ser reelegidos para el período siguiente, en aquellos municipios que son capital de departamento y en aquellos en que su población sea superior a 200.000 habitantes. El Vicealcalde podrá ser reelegido para el período siguiente sí integra la misma fórmula del Alcalde en ejercicio.

El Vicealcalde podrá ser elegido Alcalde para el período siguiente cuando no se presente el Alcalde en ejercicio como candidato.

En las faltas temporales del Alcalde bastará con que el Vicealcalde tome posesión del cargo en la primera oportunidad, para que pueda ejercerlo cuantas veces fuere necesario. En caso de falta absoluta del Alcalde, el Vicealcalde asumirá el cargo hasta el final del período.

El Alcalde podrá confiar al Vicealcalde, el tratamiento y aplicación de los Derechos Humanos en el respectivo ente territorial, la representación fuera del municipio,  además de las misiones o encargos especiales y designarlo en cualquier cargo de la administración central o descentralizada del municipio.

El Presidente y los Gobernadores, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspenderán o destituirán a los Alcaldes y Vicealcaldes.

La ley establecerá las sanciones a que hubiere lugar por el ejercicio indebido de esta atribución. 

Si concurre la falta absoluta de Alcalde y Vicealcalde a más de dieciocho (18) meses de la terminación del periodo se elegirá Alcalde y Vicealcalde para el tiempo que reste. En caso que faltare menos de dieciocho (18) meses, el gobernador designará un Alcalde y un Vicealcalde para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el alcalde elegido”.
ARTICULO 4º. El artículo 323 de la Constitución Política quedará así:
“Articulo 323º. El Concejo Distrital se compondrá de un concejal por cada ciento cincuenta mil habitantes o fracción mayor de setenta y cinco mil que tenga su territorio.

En cada una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para períodos de cinco (5) años que estará integrada por no menos de siete ediles, según lo determine el concejo distrital, atendida la población respectiva.

La elección de Alcalde Mayor y Vicealcalde Mayor, de concejales distritales y de ediles se hará en un mismo día por períodos de cinco (5) años y el Alcalde Mayor y Vicealcalde Mayor no podrán ser elegidos por más de dos períodos.

Si concurre la falta absoluta de Alcalde Mayor y Vicealcalde Mayor a más de dieciocho (18) meses de la terminación del periodo se elegirá Alcalde Mayor y Vicealcalde Mayor para el tiempo que reste. En caso que faltare menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República designará un alcalde para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el alcalde elegido”.
Los Alcaldes locales serán designados por el Alcalde Mayor de terna enviada por la correspondiente junta administradora. En los casos taxativamente señalados por la ley, el Presidente de la República suspenderá o destituirá al Alcalde Mayor y Vicealcalde Mayor. Los concejales y los ediles no podrán hacer parte de las juntas directivas de las entidades descentralizadas”
ARTICULO 5º. Adicionase al artículo 127 de la Constitución Política el siguiente inciso: 

“Articulo 127º. …
Las disposiciones contenidas de los dos últimos incisos de este articulo se extenderán y aplicarán, según corresponda, para el Gobernador y Vicegobernador y para el Alcalde y Vicealcalde”

ARTICULO 6º. Adicionase al literal f) del artículo 152 de la Constitución Política el siguiente inciso:

“Articulo 152º. …
f) …

Las leyes que se dicten sobre igualdad electoral se extenderán y aplicaran, según corresponda, a los candidatos a Gobernador y Vicegobernador y Alcalde y Vicealcalde”
ARTICULO 7º. El artículo 259 de la Constitución Política quedara así:

“Articulo 259º. Quienes elijan Gobernadores y Vicegobernadores; Alcaldes y Vicealcaldes, imponen por mandato a los elegidos el programa que presentaron al inscribirse como candidatos. La ley reglamentará el ejercicio del voto programático”.

ARTICULO 8º. El artículo 260 de la Constitución Política quedara así:

“Articulo 260º. Los ciudadanos eligen en forma directa Presidente y Vicepresidente de la República, Senadores, Representantes, Gobernadores y Vicegobernadores, Diputados, Alcaldes y Vicealcaldes en los municipios con más de 200.000 habitantes, concejales municipales y distritales, miembros de las juntas administradoras locales, y en su oportunidad, los miembros de la Asamblea Constituyente y las demás autoridades o funcionarios que la Constitución señale”.

ARTICULO 9º. Artículo Nuevo. Dentro del orden a seguir, incluir el siguiente artículo en la Constitución Política.
Artículo Nuevo: Los períodos constitucionales del Presidente y Vicepresidente de la República, Senadores de la República, Representantes a la Cámara, Gobernadores y Vicegobernadores, Diputados, Alcaldes y Vicealcaldes, Concejales Municipales y Distritales, Membros de las Juntas Administradoras Locales serán de cinco (5) años.

Igual período constitucional serán los del Contralor General de la República, Procurador General de la Nación, Registrador Nacional, Defensor del Pueblo, Personeros municipales y distritales y Magistrados del Consejo Nacional Electoral. 

ARTICULO 9º.  El presente Acto Legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación.
Presentado por el Honorable Senador CARLOS CARDENAS ORTIZ

CARLOS CÁRDENAS ORTIZ

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Marco Histórico Constitucional
Los antecedentes del régimen municipal se encuentran indudablemente en las constituciones provinciales que sucedieron al Acta de Independencia de 1810, sin mencionar los cimientos que se pudieron gestar en la América Española. 

En la Constitución de Cundinamarca de 1811, señala la existencia del Alcalde como primera autoridad municipal. “El Alcalde de cada parroquia de las comprendidas en esta provincia convocará todos los años, para el día 3 de noviembre, a todos sus parroquianos, para el nombramiento de electores de la parroquia”. (Título VII – Artículo 1).

La Constitución de Tunja de 1811 consagró dos modalidades de Alcaldes: pedáneos y ordinarios. Los primeros eran elegidos “todos los años por los vecinos de cada lugar al tiempo de nombrar apoderados para la elección de los individuos que deben comparecer a los respectivos cabildos”. Y los segundos elegidos en cada uno de los departamentos “en cuyo juzgado se decidirán en primera instancia todos los asuntos contenciosos que ocurrieren en el distrito.” 

En la Constitución de Antioquia de 1815, se determina que las municipalidades o cabildos estarían compuestos “en toda provincia de dos Alcaldes ordinarios”.

Pero es en la Constitución 1853 (con tendencia centro federal), en la que se introduce cambios sustanciales al régimen establecido, dando autonomía a las Provincias para que cada una disponga “lo que juzgue conveniente a su organización, régimen y administración interior, sin invadir los objetos de competencia del gobierno general, respecto de los cuales es imprescindible y absoluta la obligación de conformarse sobre lo que ellos dispongan, esta Constitución o las leyes” (Capítulo VIII). 

Por otra parte, el Gobernador, con un período de dos años y la posibilidad de reelección para uno nuevo inmediatamente, se constituye en el agente del Poder Ejecutivo General, pudiendo ser suspendido en el ejercicio de su empleo por el Presidente de la República cuando lo juzgare conveniente.

En 1863, la “Carta Constitucional por excelencia del liberalismo decimonónico”, que organizó el régimen federal, electivo, alternativo y responsable”, dejó a los Estados miembros el establecimiento del régimen municipal.

Como reacción a este sistema de organizaciones autónomas locales, en 1886 se produce el cambio de régimen político, haciéndose énfasis en un Estado central e interventor, en donde el Gobernador nuevamente es agente del Ejecutivo central designado por el Presidente de la República, y el Alcalde es “mandatario del pueblo”, pero designado por el Gobernador respectivo, por lo cual se convierte en su agente en el distrito municipal”. 

La Constitución de 1991

La Constitución de 1991 retoma la utilización de los conceptos de descentralización y autonomía, y determina que los Gobernadores serán elegidos por voto popular y por periodos de tres años, (posteriormente ampliado a cuatro años), complementando y equiparándose así a la elección popular de Alcaldes que se implementó en 1986. 

De esta manera, la elección de Alcaldes y Gobernadores responde a la consigna de autonomía y descentralización de las entidades territoriales, y en donde se busca hacer efectivo el respeto a la identidad comunitaria local y a su capacidad de autodeterminarse. Esto sin desligarse de manera arbitraria del poder central. 

Se evidencia desde el mismo preámbulo de la Constitución, la importancia de las entidades territoriales, lo que implica sin lugar a dudas la  redefinición de relaciones político-social administrativo con todos los miembros del Estado, para que de esta manera se pueda consolidar el verdadero Estado Social de Derecho.

Es así como podemos entender que el carácter de entidad territorial significa el derecho a gobernarse por autoridades propias (Artículo 287 de la Constitución de 1991). De esta forma, se le permite al constituyente primario la elección de quienes dentro del marco de legalidad tendrán la valiosa responsabilidad de dirigir el destino de la respectiva entidad.

Antecedentes del proyecto de acto Legislativo
El presente proyecto de Acto Legislativo fue radicado el 20 de julio de 2008, y designado para su correspondiente estudio en la Comisión Primera de Senado, su ponente el H. Senador José Darío Salazar Cruz, presentó ponencia favorable para dar primer debate en primera vuelta al proyecto, con la inclusión de importantes modificaciones al texto como son: la reelección de mandatarios en municipios con más de 200.000 habitantes y mantener el período constitucional de los gobiernos en cuatro (4) años, no obstante, por la finalización del período legislativo no fue posible su trámite dentro de la comisión.  
En consideración a la importancia que representa para la Democracia el contenido de la presente iniciativa legislativa,  ponemos a consideración del Congreso de la República nuevamente el proyecto de acto legislativo, con atención a las modificaciones que sobre el mismo fueron presentadas por el Senador Salazar, que vale decir obedecen a un criterio juicioso sustentado en cifras que demuestran la vulnerabilidad de las entidades municipales y departamentales en temas de corrupción. 

El por qué del proyecto de acto legislativo 

Presentamos al Honorable Congreso de la República el proyecto de Acto Legislativo, que busca modificar los artículos 303, 314, y 323, y adicionar los artículos 127, 152, 259 y 260 de la Constitución Nacional.
Consideramos que las disposiciones contenidas en los artículos 303, 314 y 323 de la Constitución Nacional, desconocen el derecho que tienen los departamentos y municipios para ser gobernados por autoridades propias, pues en caso de falta absoluta se otorgan facultades al Presidente de la República y, a los gobernadores respectivamente, para que designen a los mandatarios seccionales y locales conforme a dichas disposiciones. 
Se trata de la vulneración al contenido esencial y vital de la autonomía que la Constitución de 1991 otorgó a las entidades territoriales, porque se impone una decisión sin considerar la participación de los ciudadanos, desconociendo la  doctrina de la soberanía popular mediante la cual los votantes son quienes eligen a sus representantes.  
Es así como este Proyecto de Acto Legislativo, que establece la figura del Vicegobernador y el Vicealcalde, le permite a los entes territoriales y a sus conciudadanos continuar siendo representados por la formula elegida mediante voto popular en caso de presentarse la falta temporal o absoluta del Gobernador o del Alcalde.
De esta forma los entes territoriales son menos vulnerables a la ausencia de gobernabilidad,  e inestabilidad política, económica y social, que sucede durante el transcurso en que se designa el Gobernador (e) o el Alcalde (e) por parte del Presidente de la República y el Gobernador respectivamente. La iniciativa legislativa evita que la debilidad presupuestal de los entes territoriales, esté enfrentada a los riesgos de la corrupción que en tales coyunturas son aprovechadas por mandatos temporales.  
Así mismo, la enmienda constitucional permite que el Plan de Desarrollo Territorial se ejecute y se cumpla con los objetivos y prioridades establecidos para el respectivo cuatrienio, bajo las estrategias y orientaciones, de quienes fueron elegidos por voto popular y no sufra mengua o no se cumpla con el voto programático ganador. 

Por otra parte, la creación de las figuras de Vicegobernador y  Vicealcalde, sirve de apoyo a las autoridades principales porque éstas puedan acompañar la gestión departamental y municipal fuera de su jurisdicción territorial, haciendo más eficiente la gestión económica y social para el respectivo cuatrienio.

Impacto Fiscal- no implica aumento ó ampliación de la nomina territorial

De acuerdo con esta iniciativa,  el Gobernador y el Alcalde pueden nombrar a su Vicegobernador o a su Vicealcalde en cargos que correspondan a la administración (sin necesidad de crear otros nuevos cargos). En consecuencia, no involucra un costo dentro de la nomina de los entes territoriales. A esto se suma que solo se posesionan como primeros mandatarios en caso de presentarse las faltas temporales y absolutas.

La figura del programa de gobierno

Es necesario anotar que la elección popular de Alcaldes y Gobernadores está sujeta a un voto programático, que demanda el cumplimiento de un programa de gobierno: “el mecanismo de participación mediante el cual los ciudadanos que votan para elegir Gobernadores y Alcaldes, imponen como mandato al elegido el cumplimiento del programa de gobierno que haya presentado como parte integral en la inscripción de su candidatura” (Ley 131 de 1994). 
Entonces, si la soberanía popular confiere un valor fundamental a la elección de un candidato, involucra también la escogencia de una propuesta gubernamental, que no solamente descanse en un discurso político, sino que haga parte de las orientaciones impartidas en la elaboración del Plan de Desarrollo.

En este orden de ideas, difícilmente es posible entablar una relación constante y una fuerza obligatoria entre un programa de gobierno por el cual se unieron las voluntades populares, con la designación de una persona para que se encargue  del manejo seccional y local.

Por el contrario, en caso de falta temporal o absoluta de las primeras autoridades locales y seccionales, el Vicegobernador o en su caso el Vicealcalde, continuarán con los respectivos planes de gobierno, permitiéndole al ente territorial continuar el camino hacia el desarrollo.

Reelección de Gobernadores - Vicegobernadores y de Alcaldes – Vicealcaldes y ampliación del período constitucional
De igual forma, el proyecto de Acto Legislativo contempla la posibilidad de la reelección de Gobernadores y Alcaldes (con su respectiva fórmula de Vicegobernador y Vicealcalde), consolidando así el derecho que tienen los ciudadanos a reelegir a mandatarios que han cumplido eficientemente con su programa de gobierno. 

Esta reelección permite además la continuidad de las metas y prioridades trazadas por el primer gobierno, para que se facilite alcanzar resultados en niveles más altos de eficiencia en beneficio del conglomerado social.

Entonces, si los resultados registrados del periodo cuatrienal permitieron el desarrollo seccional y local, será la voluntad del pueblo la que decida castigar o elegir nuevamente a sus gobernantes.

No obstante, por las desfavorables condiciones de corrupción y por la dificultad que representa ejercer un control electoral en los 1.101 municipios del país, es necesario reconocer la imposibilidad de que la reelección pueda ser aplicable en todo el territorio nacional, por tanto, se acoge la propuesta de establecer  la reelección en la capitales de departamento y en municipios con más de 200.000 habitantes. 
De otra parte, aprobar la ampliación de períodos constitucionales de cinco (5) años, para el  Presidente y Vicepresidente de la República, Senadores de la República, Representantes a la Cámara, Gobernadores y Vicegobernadores, Diputados, Alcaldes y Vicealcaldes, Concejales Municipales y Distritales, miembros de las Juntas Administradoras Locales.

Igual ampliación para el Contralor General de la República, Procurador General de la Nación, Registrador Nacional, Defensor del Pueblo, Personeros municipales y distritales y Magistrados del Consejo Nacional Electoral, significa, otorgar mayores garantías para el cumplimiento de las políticas públicas que traza el Gobierno para su respectivo período de gobierno, así como para la mejor planeación y resultados de las políticas que buscan alcanzar las diferentes entidades y órganos a los que se les otorga la ampliación.
Elecciones atípicas en Colombia entre 2002 a 2006

Entre 2002 y 2006, se adelantaron a nivel nacional 312 elecciones atípicas para Alcaldes y 9 para Gobernadores. 

El costo de las elecciones atípicas, que en estos últimos seis años se han realizado, le representaron al país aproximadamente 160 mil millones de pesos, tomando un promedio de costo por elección atípica de 500 millones de pesos que presupuesta la organización electoral para  estos casos.  

Se reportan más elecciones al año siguiente del periodo del mandatario, entre otras por caducidad de la acción electoral y el término del proceso electoral ante la autoridad contenciosa. 
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ELECCIONES ATIPICAS DE ALCALDES Y GOBERNADORES 2002 - 2006

ALCALDÍA GOBERNACIÓN


El Caso De Casanare, Un Ejemplo De Ingobernabilidad 2004-2007
Tomemos como ejemplo la crisis de gobernabilidad que se ha surtido en el Departamento en relación con los Gobernadores elegidos para los periodos constitucionales de 1995-1997 (periodo de 3 años), 2004 - 2007                              (período de 4 años), donde se presentaron faltas temporales y absolutas de los mandatarios.

	NOMBRES
	PERIODO

	Primer caso 2004-2007
	

	(e)
	Withman Erney Porras Pérez
	Septiembre 22 de 2006 – Diciembre 2007

	(e)
	Heli Cala López
	Marzo 30 de 2005 – Septiembre 22 de 2006

	(e)
	Flavio Vega Barón
	Diciembre de 2004 – Marzo 30 de 2005

	Elegido por voto
	Miguel Ángel Pérez Suárez
	Enero 1 de 2004 – Diciembre 31 de 2007

	
	

	Segundo caso 1995-1997
	

	Elección Atípica
	Miguel Ángel Pérez Suárez
	Julio 2 de 1996 – Diciembre 31 de 1997

	(e)
	Efrén Antonio Hernández Diaz
	Mayo 3 de 1996 – Julio 1 de 1996

	(e)
	Emiro Sossa Pacheco
	Marzo 8 de 1996 – Mayo 2 de 1996

	(e)
	William Hernán Pérez E.
	Diciembre 6 de 1995 – Marzo 7 de 1996

	Elegido por voto 
	Emiro Sossa Pacheco 
	Enero 2 de 1995 – Diciembre 5 de 1995


El primer caso, ilustra que para el período comprendido entre el 1 de enero de 2004 y diciembre 31 de 2007, fueron designados tres (3) Gobernadores encargados, es decir Casanare durante el periodo constitucional de cuatro años, tuvo cuatro (4) mandatarios seccionales.

El segundo caso, muestra que en el mismo departamento entre enero 2 de 1995 y diciembre 31 de 1997, tuvo cinco mandatarios: El elegido inicialmente en las elecciones ordinarias de octubre de 1994, tres Gobernadores encargados designados por el gobierno nacional  y el cuarto elegido por voto popular para un periodo atípico de año y medio.

Los anteriores ejemplos no son indiferentes a lo que acontece en muchos departamentos y municipios del país, ante la situación de presentarse la ausencia de su principal mandatario, que conllevan a desordenes administrativos, casos de corrupción y politiquería, ingobernabilidad e incumplimiento del Plan de desarrollo territorial.

Bajo este esquema, toma aún más fuerza el derecho consagrado en el artículo 287 de la Constitución Política, cuando establece que las entidades territoriales tendrán derecho a gobernarse por autoridades propias.

Finalmente, se requiere armonizar la creación de la figura del Vicealcalde y Vicegobernador a las normas constitucionales consagradas en los artículos 127, 152, 259 y 260, que consagran la regulación respectiva para la función pública y las elecciones para el caso del Presidente y Vicepresidente de la República.

Marco Constitucional

Las figuras de Alcalde y Gobernador las encontramos reguladas en nuestro ordenamiento jurídico y se adicionan en los siguientes términos:

	Numero y contenido actual del artículo
	Modificación - propuesta

	ART. 303.- Modificado. A.L. 02/2002, art. 1°.
En cada uno de los departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración seccional y representante legal del departamento; el Gobernador será agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el Departamento. 
Los Gobernadores serán elegidos popularmente para períodos institucionales de cuatro (4) años y no podrán ser reelegidos para el período siguiente.

La ley fijará las calidades, requisitos, inhabilidades e incompatibilidades de los Gobernadores; reglamentará su elección; determinará sus faltas absolutas y temporales; y la forma de llenar estas últimas y dictará las demás disposiciones necesarias para el normal desempeño de sus cargos.
Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho (18) meses de la terminación del periodo, se elegirá Gobernador para el tiempo que reste. En caso de que faltare menos de (18) meses, el Presidente de la República designará un Gobernador para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el Gobernador elegido.


	ARTICULO 1º: El artículo 303 de la Constitución Política quedará así:

“Artículo 303º. En cada uno de los Departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración seccional y representante legal del departamento; el Gobernador será agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el departamento. 

Así mismo, habrá y se elegirá un Vicegobernador, el mismo día dentro de la misma formula con el Gobernador; quien requiere las mismas calidades que para ser Gobernador y será la persona encargada de reemplazarlo de manera inmediata en sus faltas temporales o absolutas, aún en el caso de que éstas se presenten antes de su posesión.

Los Gobernadores y vicegobernadores serán elegidos popularmente para períodos institucionales de cinco (5) años y podrán ser reelegidos para el período siguiente. El Vicegobernador podrá ser reelegido para el período siguiente si integra la misma fórmula del Gobernador en ejercicio.

El Vicegobernador podrá ser elegido Gobernador para el período siguiente cuando no se presente el Gobernador en ejercicio como candidato.

En las faltas temporales del Gobernador bastará con que el Vicegobernador tome posesión del cargo en la primera oportunidad, para que pueda ejercerlo cuantas veces fuere necesario. En caso de falta absoluta del Gobernador, el Vicegobernador asumirá el cargo hasta el final del período.

El Gobernador podrá confiar al Vicegobernador, el tratamiento y aplicación de los Derechos Humanos en el respectivo ente territorial, la representación fuera del departamento, además de las misiones o encargos especiales y designarlo en cualquier cargo de la administración central o descentralizada del departamento.

La ley fijará las calidades, requisitos, inhabilidades e incompatibilidades de los Gobernadores y Vicegobernadores; reglamentará su elección; determinará sus faltas absolutas y temporales y dictará las demás disposiciones necesarias para el normal desempeño de sus cargos.

Si concurre la falta absoluta de Gobernador y Vicegobernador a más de dieciocho (18) meses de la terminación del periodo se elegirá Gobernador y Vicegobernador para el tiempo que reste. En caso que faltare menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República designará un gobernador para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el gobernador elegido



	Artículo 304.- El Presidente de la República, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspenderá o destituirá a los gobernadores
Su régimen de inhabilidades e incompatibilidades no será menos estricto que el establecido para el Presidente.
	ARTICULO 2º: El artículo 304 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 304º. El Presidente de la República, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspenderá o destituirá a los gobernadores y vicegobernadores.

Su régimen de inhabilidades e incompatibilidades no será menos estricto que el establecido para el Presidente y Vicepresidente de la República.

	ART. 314.- Modificado. A.L.  2/2002, art. 3. 
En cada municipio habrá un Alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio, que será elegido popularmente para períodos institucionales de cuatro (4) años, y no podrá ser  reelegido para el período siguiente.

El presidente y los Gobernadores, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspenderán o destituirán los Alcaldes.

La ley establecerá las sanciones a que hubiere lugar por el ejercicio indebido de esta atribución.”
Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho (18) meses de la terminación del período, se elegirá Alcalde para el tiempo que reste. En caso de que faltare menos de dieciocho (18) meses, el Gobernador designará un Alcalde para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el Alcalde elegido.

 
	ARTICULO 3º: El artículo 314 de la Constitución Política quedará así:
“Artículo 314º. En cada municipio habrá un Alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio. Así mismo, habrá y se elegirá un Vicealcalde, el mismo día dentro de la misma formula con el Alcalde; quien requiere las mismas calidades que para ser Alcalde y será la persona encargada de reemplazarlo de manera inmediata en sus faltas temporales o absolutas, aún en el caso de que éstas se presenten antes de su posesión.

Alcalde y Vicealcalde, serán elegidos popularmente para períodos institucionales de cinco (5) años y podrán ser reelegidos para el período siguiente, en aquellos municipios que son capital de departamento y en aquellos en que su población sea superior a 200.000 habitantes. El Vicealcalde podrá ser reelegido para el período siguiente sí integra la misma fórmula del Alcalde en ejercicio.

El Vicealcalde podrá ser elegido Alcalde para el período siguiente cuando no se presente el Alcalde en ejercicio como candidato.
En las faltas temporales del Alcalde bastará con que el Vicealcalde tome posesión del cargo en la primera oportunidad, para que pueda ejercerlo cuantas veces fuere necesario. En caso de falta absoluta del Alcalde, el Vicealcalde asumirá el cargo hasta el final del período.

El Alcalde podrá confiar al Vicealcalde, el tratamiento y aplicación de los Derechos Humanos en el respectivo ente territorial, la representación fuera del municipio,  además de las misiones o encargos especiales y designarlo en cualquier cargo de la administración central o descentralizada del municipio.

El Presidente y los Gobernadores, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspenderán o destituirán a los Alcaldes y Vicealcaldes.

La ley establecerá las sanciones a que hubiere lugar por el ejercicio indebido de esta atribución. 

Si concurre la falta absoluta de Alcalde y Vicealcalde a más de dieciocho (18) meses de la terminación del periodo se elegirá Alcalde y Vicealcalde para el tiempo que reste. En caso que faltare menos de dieciocho (18) meses, el gobernador designará un alcalde y un vicealcalde para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el alcalde elegido”.



	ART. 323.—Modificado. A.L. 02/2002, art. 5º. 
El concejo distrital se compondrá de un concejal por cada ciento cincuenta mil habitantes o fracción mayor de setenta y cinco mil que tenga su territorio.

En cada una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que estará integrada por no menos de siete ediles, según lo determine el concejo distrital, atendida la población respectiva.

La elección de Alcalde mayor, de concejales distritales y de ediles se hará en un mismo día por períodos de cuatro (4) años y el Alcalde no podrá ser reelegido para el período siguiente.

Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho (18) meses de la terminación del período, se elegirá Alcalde mayor para el tiempo que reste. En caso de que faltare menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República designará Alcalde mayor para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el Alcalde elegido.

Los Alcaldes locales serán designados por el Alcalde mayor de terna enviada por la correspondiente junta administradora.  En los casos taxativamente señalados por la ley, el Presidente de la República suspenderá o destituirá al Alcalde mayor. Los concejales y los ediles no podrán hacer parte de las juntas directivas de las entidades descentralizadas
	ARTICULO 4º: El artículo 323 de la Constitución Política quedará así:

Articulo 323º. El Concejo Distrital se compondrá de un concejal por cada ciento cincuenta mil habitantes o fracción mayor de setenta y cinco mil que tenga su territorio.

En cada una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para períodos de cinco (5) años que estará integrada por no menos de siete ediles, según lo determine el concejo distrital, atendida la población respectiva.

La elección de Alcalde Mayor y Vicealcalde Mayor, de concejales distritales y de ediles se hará en un mismo día por períodos de cuatro (5) años y el Alcalde Mayor y Vicealcalde no podrá ser elegido por más de dos períodos.

Si concurre la falta absoluta de Alcalde Mayor y Vicealcalde a más de dieciocho (18) meses de la terminación del periodo se elegirá Alcalde Mayor y Vicealcalde para el tiempo que reste. En caso que faltare menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República designará Alcalde Mayor y Vicealcalde Mayor para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político, coalición o grupo representativo de ciudadanos por el cual fue inscrito el Alcalde Mayor y Vicealcalde  elegido”

Los Alcaldes locales serán designados por el Alcalde mayor de terna enviada por la correspondiente junta administradora. En los casos taxativamente señalados por la ley, el Presidente de la República suspenderá o destituirá al Alcalde mayor y Vicealcalde Mayor. Los concejales y los ediles no podrán hacer parte de las juntas directivas de las entidades descentralizadas.


	ART. 127- C.N.
“ART 127º. …(…)…
	ARTICULO 5º. Adicionase al artículo 127 de la Constitución Política el siguiente inciso: 

“Articulo 127º. …
Las disposiciones contenidas de los dos últimos incisos de este articulo se extenderán y aplicarán, según corresponda, para el Gobernador y Vicegobernador y para el Alcalde y Vicealcalde”



	ART. 152-C.N.
“ART. 152…(…)…   
f) La igualdad electoral entre los candidatos a la Presidencia de la República que reúnan los requisitos que determine la ley.

	ARTICULO 6º. Adiciónase al literal f ) del artículo 152 de la Constitución Política el siguiente inciso: 
“ART. 152 …(…)…

f) …(…)…

Las leyes que se dicten sobre igualdad electoral se extenderán y aplicarán, según corresponda, a los candidatos a Gobernador y Vicegobernador y Alcalde y Vicealcalde”. 

	ART. 259-. C.N. 
Quienes elijan Gobernadores y Alcaldes; imponen por mandato al elegido el programa que presentó al inscribirse como candidato. La ley reglamentará el ejercicio del voto programático.
	ARTICULO 7º: El artículo 259 de la Constitución Política quedará así:

Articulo 259º. Quienes elijan Gobernadores y Vicegobernadores; Alcaldes y Vicealcaldes, imponen por mandato a los elegidos el programa que presentaron al inscribirse como candidatos. La ley reglamentará el ejercicio del voto programático”.


	ART. 260-. C.N. 
Los ciudadanos eligen en forma directa Presidente y Vicepresidente de la República, Senadores, Representantes, Gobernadores, Diputados, Alcaldes, Concejales Municipales y Distritales, miembros de las juntas administradoras locales, y en su oportunidad, los miembros de la Asamblea Constituyente y las demás autoridades o funcionarios que la constitución señale.
	ARTICULO 8º: El artículo 260 de la Constitución Política quedará así:
 “Articulo 260º. Los ciudadanos eligen en forma directa Presidente y Vicepresidente de la República, senadores, representantes, Gobernadores y Vicegobernadores, diputados, alcaldes y vicealcaldes en los municipios con más de 200.000 habitantes, concejales municipales y distritales, miembros de las juntas administradoras locales, y en su oportunidad, los miembros de la Asamblea Constituyente y las demás autoridades o funcionarios que la Constitución señale”.


Por todo lo anterior, solicito al Honorable Congreso de la República y a sus bancadas, el voto favorable para que esta iniciativa se convierta en acto legislativo.

CARLOS CARDENAS ORTIZ

Senador de la República 

 Apoyan esta iniciativa Honorables Senadores de la República: “Por el cual se modifican los artículos 303, 304, 314, 323, 259 y 260, se adicionan los artículos 127 y 152 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones ”

______________________________

________________________________

H. Senador de la República


H. Senador de la República

________________________________

________________________________

H. Senador de La República

           H. Senador de La República


________________________________

________________________________

H. Senador de La República

           H. Senador de La República


________________________________

________________________________

H. Senador de La República

           H. Senador de La República


________________________________

________________________________

H. Senador de La República

           H. Senador de La República
________________________________

________________________________

H. Senador de La República

           H. Senador de La República

Apoyan esta iniciativa Honorables Representantes a la Cámara. “Por el cual se modifican los artículos 303, 304, 314, 323, 259 y 260, se adicionan los artículos 127 y 152 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones ”

______________________________

________________________________

______________________________

________________________________

Departamento de ___________


Departamento de ______________

______________________________

________________________________

______________________________

________________________________

Departamento de ___________


Departamento de ______________

______________________________

________________________________

______________________________

________________________________

Departamento de ___________


Departamento de ______________

______________________________

________________________________

______________________________

________________________________

Departamento de ___________


Departamento de ______________

______________________________

________________________________

______________________________

________________________________

Departamento de ___________


Departamento de ______________
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